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ESTADO MAYOR CENTR~L DEL EJERCITO

Organización
CircUlar. Excmo. Sr.: Como ,smpIisción á la. real

orden eír.cular,de 31 de julio último (D. O. núm. 169), en
la enalse or~anizaba el OUBriel general del ComllUflsnte
en jefa del ejército de operaciollell en Africa y lae fuorZBs.
expe1icionsriss á 8ue órdenes, el Rey (q. D. ~.) ha tenido
á bien disponer qn9 en el referido Cnartel general se in
troduzcan las siguientes modificaciones orgánicas:'

1.1\ El caré:O de segundo jda de m. M. s~rá desempe
fiado por un teniente coronel del citado cuerpo, quedan..
do el comandante que en la.flctualidad lo ejerce afecto á
dicho Cuartel general.

2.a También quedarán a~regadas al mismo, ianto
las fuerzas de Húsares de la Princesa destinadas última..
mente al fieafiro de operaciones, como la. Sección ra dio
telegráfica. organizada por real orden de 11 del mes ac
tnal (D. O. núm. 1'l8). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios,guarde á V. E. muchos atlos. Ma.,.
drid 12 de)goato de 1909.

Reclutamiento y reemplazo del ejército
Circular. Excmo Sr.: En vista de lo consultado á

este Ministerio por el Capitán .general de la primera re
gión, en escrifio de 14 de julio último, el Rey (q. D. g.) se
ha se,rvido resolver que cuando hayan de cubrirse bajq.

LI1tARES

Setlor Capitán' general de la primera región.

Sa:l1or Ordenador de, pagos de Guerra.

·~Excmo. Sr.: Accedierid6 é. lo solicitado por el gene
ral de brigada D. Luis Moreno Navarro y Uria, el Rey
(q. D. g.) se ha servido flutortzarle pllra qua fije ~u resi
dencia. en esta corte en eituRcíón de cuartel•

.De real orden lo di~o tí V. E. para. su conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde tí V. E. muchos a:I1os.
Madrid 11 de agosto de 1909.

fALFONSO
El H1».iRro, de la Guerra,

ARSKNIO LINARES

Se:l1or Capitánigeneral de Baleares.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.'

SUISECRETARIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner ,que 'el comandante de Infantería D. Pablo del Amo
66mez, cese en el cargo de ayudante de campo del gene
ral de briga~s D. ~~briel de Orozco y Arascot, segundo
Jefe del GobIerno mlhtar de Menorca. '

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos
Madrid 12 de agosto de 1909. •

WAlUIS

Con arregio tí lo que determina la e,;eepción octava
del artículo sexto del real decreto de veilitisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, y á lo prevenido
en la ley de catorce de febrero de mil novecientos eieté y
disposiciones complementarias; tí propuesta del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con f11 Conl!'Jejo de Ministros,

'Vengo en autorizar tí la comandancia de Ingeniero!
de Gerona, para adquirir directaroente', durante un a:l1o
y tres meses más, á parür de ,esta fecha, los materiales
necesarios e,n las obras qne tiene tí su cargo en dicha pla.
ZQ y en el caetillo de Figuaras, á los mismos precios, '
como límite máximo, y bajo ignales condiciones que han
regido en las dos subastas consecutivas celebradas Bin
resnltado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á doce ,de agosto de mil novecientoe
nueve.
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Serior Gobernador militar de Oeuta.

SefiOr Ordenador de pagos de Guerra. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los oficiales de Il.>fantería (E. R.) com
prenriidoB en la siguiente relación, pasen á servil: los des
tino~ que en la misma se les set'l&lí\n.

De real orden lo digo á V. E. para su co~ocimientoy
demás efectos. Dios IDl8rde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de agosto de 19().9.

BelaciMt que Be cita

l'rhneros teniente~

D. Joaquín da la Vega Malina, del regimlento Sevilla, 33, 'al
de Ceuta, 60.

~ José Moreno CarbaIlo, del regimiento Sioilia, 7, al de
Mahón, 63.

» Rafael Pérez Blanco Rodrigue~, del 'regimiento Centa, 60,
al de Vergara, 57.

, Guillermo Monrenza Paz, del regi~iento Isabel la Cató-
lica, 54, al de Cauta, 60. ..

, Manuel BArto\omé Udave, del reglIDlento Ceuta, ~O, al
de América, 14.

» Manuel Vallespín Cobián, del regimiento Principe, 8, &1
de Ceuta, 60.

»' Gervasio Alonso Espinosa, del regimiento Tenerife, .64,
~ al de Castilla, 16. . . .-

»'Francisco López Bustamente, del regImIento Ailla, 55, al
de Tenerife, 64. -

,:Jo¡é de la Vega Párraga, del regimiento Pavía, 48, al~de

Las Palmas, 66.
» Pedro Martín López, del regimiento, Asturias, 31, al de

Tenerife, 64.
» Dionisia Unceta Gutiérrel'l, del regimiento Inca, 62, al de

Alcántara, 58.
~ Ricardo Macarrón Pindo, del regimiento Andalucía, 52, al

de Inca, 6~.

, Julio Michelena Llull, del regimiento Mahón, 63, al
de Vergara, 57.

, Eduardo Rojas Sierra, del regimiento Covadonga, 40, al
de Mahón, 63.

»- José Gómez Zaracibal, del regimiento Mahón, 63, al del
. Infante, 5.

» Enrique Cerrada Nogueira, del regimiento Zamora, 8, al
deMahón, 63.

Primer teniente (E. lt)

D. Teófilo Sanz San Miguel, del regimiento Las Palmas, 66,
al de Gravelinas, 41.

Segundos tenientes

D. Eduardo Nofuentes Mon,toro, delregimiento Zaragoza, 12'
al de Ceuta, 60.

l) Alberto Moreno García, del regimiento Tenerife, 64,
al de Guia, 67.

Madrid.12 de agosto de 1909. LINABRS

Relación que 86 cita

PrlmerQS te111en~ea (E. 3.)

D; Evaristo Alvarez lCxpbsito, de la reserva de Oviedo, 100,
al regimiento del Prinripe, 3'. •

» Rumón Albero Sánohez, de.la reserva de San,Sebastián, 85,
al regimiento Sicilia, 7.

'1 Antonio Fernández Uucal, de la reserva del Ferrol, 107,
al regimiento Zamora, 8. .

Sef1or •••
LINARES

Serior••••

Circular. Excmo. Sr.: El R-ey (q. D. g.) se ha
Ill'rvi'lo 'l:Uoponer que los oficiales de InfantplÍa compren
didcls en la siguieute relacióu, pasen á servir los del!ltinos
que E'D la wisma se lee sflftllla.n. .

De 1'6l\1 ¡;;~(h!1 lo dlgn ti V. E. para 81l conocimiento '1
Jeulás efectos. Dios gUt:.rde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 12 de agosto de 1909.

..-Se:l1or. , ' ..1

Excmo. Sr.: En vista 'de la instancia que V. E.
'Cursó á este MiDisterio con escrito de 4 del corriente,
promovida por el sE'gundo teniente del r ..gimif'nto Infan
tería del St-rralto núm. 69, D. fernando Torcida Miar, en
aJOlicitud de que Be le conceda la licencia abSoluta, el Rey
(q. D. ~.) ha tenido á bien disponer que el citado oficial
cauee bajs, por. fin del m~8 actual, eu el arma á que per
tenece, exoidjéndoí'ele la. licencia absoluta, sin goce de
'Sueldo ni nso de uniforme, con arreglo al artículo 34 de
la ley Constitutiva del Ejército, y quedando en situación
de primera reserVB, adacripto 1\ la gratuita de su luma,
eon el empleo de sl'gundo teniente h,sta cumplir su com
promiso con el Ejército, como comprendido en el artícu
lo 1.° dAI real decreto de 16 de diciembre de 1891 (Coke
~ron Legialatim núm. 48).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
fines cORsigufentl's. Dios guarde' á V. E. muchos anos.
:Madrid 11 de agosto, de 19U9.

IECCION DE INFANTEBIA
Baja.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. :g. cur
Sé á. eete Ministerio con escrito d9 4 del corriente, pro
movida por el primer t"nipntFl dAl regimiento Infantería
de Soria número 9, D. Rllfael Ruiz y Ruiz, en solioitud de
que se le couceda la licerlcia abao nt/1, ~J Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer qU~ el citado oficial oause blÍja
por fin de.l mes actual en el arma. á que pertenece, expl
diéndosele la ]icenciaabBoluts, sin f!( ce de sueldo ni uso
de uniforme, con arreglo al artículo 34 de la ley Oonsti
tutiva del Ejército.

De real !Jrden 10 digo á V. E. para su con~imiento y
demás efectos. Dic·! guarde á V. E. muchos ailo!. Ma
drid 11 de agosto de 1909.

LINARES
Serior Ce.pitáu general de la segunda región.

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.

de tropa en las compatlías de Telé~raflB de loa regimien
tos mixtos de Ingl'mieros, sean Jlf, ma.io l1l, por clastjs V nn.
tigüedar!. I,·e earger,tos, cabos, telegrafhtllP, coul1uctOl"-+
y obreros lie IfOfa qlle s~ c'll'sidHf:'ll lJElcE'sari(ls de Jos que
ea hallan con Iiceur ia.cuatrím"stl'al é ilímltada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil'nto
y efectoe cCn&iguientee. Dios guarde á V. E. muchoe
8110s. Madrid 12'de agosto de,l~09, .

Destino
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el primer teniAnte del regimiento Infantería de
Alcántara n.o 58, O.luis Alvarez de Sotomayor y Alvarez
de Sotomayor, pase destinado al batallón Oazadores de
BarbastJo n.o 4, al que se incorporará can toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su cODocimiento y
demás efectos. Dios gURrde á V. E. muchos auos. Ma

_drU 12 de agosto de 1909.
Lnw''Es

Sabor Comandante en Jefe:de las faerzas del ejército dE'
operaciones en Melilla.' ~

Seriores Capitanes generales de lA primera y cURIta re- j
gionell, Gobernador militar de Melilla y plazas me-
nores de Afdea y Ordenador de pagos de Guerra. '.



....:D:..~_O _·_Il_úm_._l_7_~ t __..____ ~,.._••""'_._~_:~0~~~_9_u_, _,,__,.._ _ _ _899 .,.,
A'''''

SECelON DE AOMfNISTRACIOft MILITAR

IndemnlzaclJnea
Cir.cular• . Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenida

á bien disponer que cuando se pr01'fogue una comisión
índemuizable con arreglo tí lo establecido en el articulG
13 del reglamento, se abone á los comisionados única..
mente media indemnimción.

De real orden lo digo tí V. E. para Bn conocimiento'
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos BftOl

It
Madrid 11 di agosto de 1909.. .

SECCION DE INGE.NJE ROS

Ue.tinos
Excmo. Sr..: El Rey (q. D. g.) se ha s~rvido desti

nar al ejército de operaoitJnl:Js de Malilla para encargarss
de una estacióu ladwtele!:trlifica rle campana, al primer
teniente de In~eníerns O. Cipriano Arbex y Qusi, y al se
gundo teniente (E. R.) D. Poiblo Francia Pardal. qua pres..
tan sus servicios, respectivam.:nte, eu el quinto y segundo
regimientos mixtop, conservando sus actuales destinos ES
incorporándose á Malilla con todb urgoncia.

De real ordf.U lo digo á V. E. para su conocimie~toy
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos anos, Ma...
dlid 12 de a.gasto de 1909. ~

LmARlllS
Sefiol' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes generales de la primera y sexta regio':'
nes y Oomandanb en jefe del ejército de opera
ciones en Melilla.

5e11or Otdenador de pagos de Guerra.

6efíores Capitanes generales de la primera y segund"
regiones.

en situllf.ión de excedente en esta región, D. Tomás Rua..
no de Quero.

D\1 ¡:"'ll.1 orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efecto,;!.' Dios gUarde a V. E. tJ.luchos anos. Ma..
drid 12 de agosto de 1909.

LINARES

Guerra y Ma-

"

• •

Relerva:gratufla

Sel10rPresidente del Oonsejo Supremo de
rir,ú,.

Bel10r Capitán general de Canarias.

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente del ejército territorial de Canarias, D. Nicolás
fuentes Garcia,' con destino en el regimiento Infantería
de Tenerife núm. 64, el Rey (q. D. g.), de acuerdo aún lo
informado por ese Ooneeí.o Supremo en 3 del a~tul1l~ se ha
servido concederle licencll~ para contraer.matrImomo con
D. a VerísiU!Jl Arroyo Barreta. ',. i

Dé real orden lo digo á V. E. para Sl~ CCnc,cImIento y •
demás efectos. Dios ~u8rde tí V. E. muchos anos. Ma
dría 11 de agollto 4e 1909.

D. Vicente Castro Barreiro, de la reserva de La Estrada, 115,
al regimiento Zarago~a, 12. .

~ Eladio Mendoza Meseguer, de la reserva de MurCIa, 51, al
. regimiento Sevilla, 30. '.'
" Lopa Gareia Muñoz, de la reserva de VIgo, 116, al regI-

miento Murcia, 37. . .
~ Severino Morenza SarmIento, de la cala de Santander, 88,

al regimiento Andalucia, 52.
l) Eladio Heriz Garcia, de la reserva de Santander, 88, al

regimiento Andalucía, 52.
» Pedro Revuelta Herrera, de la reserva de Santander, 88,

al regimiento Andalucia, l52. '
» Ubaldo Vegas Jimeno, de la reserva de Santander, 88, al

regimiento Andalucia, 52. _
» José Martínez Martinez, de la reserva de, Miranda, 83,"~

regimiento Andaluoia, 52. .
» Viotor Ortigüela Carrillo, de la reserva, de MIranda, 83,

arregimiento Andalucía 52. . .
» Manuel COrral Gallardo, de la reserva de . Vltorlll, 84, al

- regimiento Garell&no, 43. .
~ Eutileb10 Zúñiga Larrll,Yoz, de la caja de Vitoria, 84, al regi-

miento Garellano, 43. .
~. Hilario Ruiz Rojas, de la reaerva de Coruña, 104, ·al regI

... miento Iaabella catolioll., 5~.
~ Silvestre Mosquera Sánehes, de la reserva de BaroeloRlil,

61, al regimiento Asia, 55~

Madrid 12 agosto de 1909.

Sefior Capitán general de la terce~a. región.
Sa:f1ores Capitanee generales de la quinta y séptima, l"e...

giones, Ordenador de pagos de Guerra y Directorea de
las fábricas militares de subsisl$ncias de Valladolid ~
Zaragoza. .

Subd.lenclal
Excme. Sr.: En vista del escrito que V. E.. dirigió ti

este Minillterío con fecha 4 del mes actual solicitando el
envío de 200 quintales métricos de harin~ al parque ad..
minist~ativo «;le suministro de Cartagena, el Rey (q. D. g:)
ha tenIdo abIen disponer que por cada una de las fábri...
CllS militarell de 8ubsistencias de-Valladolid y Zaragoza
se efectúe la remesa l1e 100 quintales de dicho artícul~
al expres~do parque~ con objeto de cubrir las r.tencionea
del lilerviClo y repueslo reglamentario; dabientJ.o afectar al
capítulo 10, artículo 1.0 del presupuesto vigente los gas..
tos que se originen con motivo de estas remeS8S.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento '1
demás efectoí. Dios' ~arde á V. E. muoaos af1Ofl. M~~
drid 11 de agoato de1909.,'

Seftar ••••

SECClON DE ARTILlERIA
DestinoB

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de esta
fecha, se ha servido conferir el mando de la Comandan..
cia de Artilleda de Algeciras al teniente coronel del arma,

Excmo. Sr.: Vísta~la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, fecha 2~ de julio próximo ~paS8?0,;P!0
movida por el sargento..de Itlftlnt6!i~i co~ destInO CIvil
de oficial de quinta clase da AdmIOlstraCIón en el Go
bierno civil de Huelva, O. José Martínez Hernández, en
stlplíca. del empleo de 2.° teniente de la reserva gratuita,
-el Rey (q. D. g.) se h¡¡ servido conce,derle el menciona
do empleo, con antigüedad de 9 del cItado mes, por re
unir las condiciones determinadas en los artioulos 4.° y
6.' del real decreto de J6 de diciembre de 1891 (C. L. nú..
mero 478), quedando afecto lila Subinspección de esa re
gión.

De real orden lo digo tí V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios. Ma-
drid 11 de agosto de 1909.. .

LINARE$
Senor Capitán general de la segunda región.
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Seftor•••

'upldo., hab"flU y gr3t1flcaelone.· ,. DetfufHlto, plJr deuda'i: judiolale.(
Ct?·éu"¡tr. .Kx.ll1'. ~1.: .El K<y (fJ- D g.)!ll-l. l'lIlI:· n¡rculrJ,r. Kl(WHl'. Si'.: ~;II v'st:t del escrito que el

á bleu i:ibil '11-" qll~ lo~ jÍ':.?, "tí(;j&.~l"a y ¡;.siu:u!i¡. ;'.1<> ea "l·· '~ap'h:l :,1."':'1(11'[ 1,f(\ ;8 (·¡t<:i,¡tlt l€:gió;l dirigió á (lst') Miuis·
tuacion dt> l'luperuum t<.'w, ft<6,.j,l&zu Ó f:xcedeote, <ira· te;'lO fU ~3 de julio prÓXImo pasado, cOllsultando si los
tinados á actiVo con uu.tivo ¡te h~i actuales chcunetan· jefes y oficlüleli que forman parte de la tercera brigada
cias, perciban el sueldo entero de su empleo desde el día, de C?z'ldores en Meli.l1a están eX13iltOB de descuentos por
inclusive, de la salida del punto de su residencia para ,deudas judiciales, el Rey (q. D. g.) se ha servido resalver
incorporarse tí los destinos que @e les asignen, con cargo que debe aplicarse ti los generales, jefes y ofioiales y sus'
al cap. 13, luto 2.° del presupnesto vigente, practicándose asimilados qne formen parte de la8 fuerzas del ejército de
su reclamllción por los habilitados de la clase de exüe. operaciones en Melilla, el arto 8.11 de la ley de 20 de abril
dentli'ls de la regióD, distrito ó gobierno militar exento e de 1895 (C. L. núm. 123); lin flne este se oponga en lo
que presten sns servicioS'. más mínimo í. lo e~tatnido en :real orden de 6 de mayo

De real orden lo digo é. V. E. para BU conocimien\o y d~l corriente afio respecto al abono de peneiones .alimen
demás efectoB. Dios guarde ti V. E. muchos anoS. Ma- ticias é. cuantos las venían disfrutando con anterioridad
drid 12 de agosto de 1909. t\ la pnblicación de la ley de 29 de julio de 1908 (C. L. nú·

mero 134).
De rElottl orden lo digo ti V. E. pllra sa conocimiento y

dem>le.eftctos. Dios flus,rdfl ti V. m. mncho!! afios. Ma..
drid 12 de agosto de 1909•

Uten.ilio
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni do é. bien dis

poner qne por el Establecimiento Central de les servicies
administrativo-militares S8 efectúe la remesa de 100
lámparas, modelo 1897,. con dl:lstino al P~rque adminis
tratiVO de sumÍ!listro de Mahón.

De rea! orci¡'n !o digo ti V. E. para su conoeimientJ .
y ciewás tiectos. Dios guante t\ V. E. muchos at'.ci.'!.
Madriclll (le agosto de 19U1)•.

Setíor Capitán general da Baleares.

Sanores Capitán general de la primera región, Ordena
dor de pagos de GUf:>rra y Director del Establecimien
to Central de los servicios administrativo-militares.

SECCIÓN DE ro~'l'ICIA y AC3'O'N'l'OS GENJiRALES

Demandas contenciD.a.
EXcmn. Sr.: Promovido pleito por D. Melchor Gar

cia Espliguero, segundo teni·mte que fué de Múvíliza i08
en Cuba, y lZomictlifldo fn esta cortEO, ca.lla de S3rltm:l,
nlÍ>n P, p.O'ltra las Ia~h.'e órdenes dl>. 22 de fl;;ostG ce
1904 v 14 d9 mnyo de lS07, por las cUllles S-1 1,' d"~f<!'t¡

maroñ iü¡;t"ncl&'s !-ohre clH.slfil'l:l.cién, cnn al"¡'e¿;iv P. l~ ley
de 11 da f.!.br· 1 r:~ 1900, la "l:¡L da lo ContPllCJoa:¡ A ir·ll·
nistri'.tiv" (lel Tribnl'al Supremo hl (1'etado s~ntehci'1 en
dicho pl,i:o eO'1 f'ch'l 1~ de maJo últiuw, eOJfi parle
disp's:tlV<l t-S c/.ú! . ilgm:

cFdl¡lUlO~: qua df:bemos declars!", y decJaramOi~, que
aate Tdbunal ea incompetente para conocer y resolver
acerca d111 recurso int¡¡rpuesto por D. Melchor Garoía Es
pUguera contra las realtll órdenes del Ministerio de la.
.Guerra de 22 de 81.{osto de 1904 y 1~ de mayo do 190'{.:.

y habiendo dispuesto el R~y (q. D. g.) el cumr1i·
miento de la citada sentencia, de real orden lo di¡;o 2
V. E. para su oonocimjeniio y demás efeotos. Dios guar
de á V. E. muchos aflos. Mf~dr~d 11 de agosto oe 1909.

LINA.RES

mARES

Sanor.·••

S!!CaIÓN DI INBT~uCaIÓNt BECLtl'TAmNTC
. y aUEBPO$ DIVERSOS

Destinus

Excmo. S!'.: H~biando sido nombra.do teniente del
Cuerpo d9 SpgurHa 1 eu Barcelona, con la gratificación
-anual de 1.500 pesetas, el primer t'1niente de la Guardia
civil (E. R.) O. Juan ~aroto lltuñoz, que pres~a SU9 ser
vicios, en comisión, en la comandancia de la Corut'i.a;el
Rey (q. D. g.) &6 ha servido disponer que el expresado
oficial quede en su anterior situación de feierV8 y afecto
para haberes á la comandancia de B<lrcelona;

De real orden lo digo tí. V. E. para BU conocil:Qiento y
demás efectO>.!. Dios ¡zuarde á V. E. muchos aftoso Ma-
drid 11 de agosto de 1909. .

LINAIllllS

Señ.Jr Director gtjueral de la Guardia civil. '~'-l

Set'lnTes Oa,itane3 ~e1)erales de 1", cuarta y octf<va [re.
giOnt:l5 y Ol'denador de pagos da Guerra.

T. ,.. ~

:~XCi.'o. Sr.: En viElt.a del escrito que V. E. dirigió á
estí' Mi¡.if:ote!"io 61l 2 del actual, proponiendo para que
d~s 'illplÓ""¡e el cargü (if.l voral de la. Oomisión mixta de re
c'utamif'nto de la pr('v:ncb rtB Cliceres :al comandante
de Infautaría O. Antonio Esteban luna, el Rey (q. D. g.)
se ha sel~vido nm·oh.n" la refedda propuesta.

De real Ql'den lo digo á V. E. pl\ra su conocimiento y
deuoás eft~ctoP. Dks gual:J.e ti V. E. muchos afios. Madrid
11 de agosto de 1909.

LINARES

Se1'1or Capitán general do la primera región.

Sefior ~apitán general de la primeta tegión.

~~""'" ....
Exornó. S~.: En vieta del f sc:ito que V. E. dirigió

á eate Miniat:::rio en 2 del mes actual, proponiendo para
que desempe:Oe el cargo de delegado de su antoridad
anto la Comisión mixta de recll1tamiento de ]& provinch
de Cáoores al comandante de Infantería D. Nicolás 80-
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LINARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por Luis
Catalán Fernández, vecino de Santander, en solicitud de
que le eelln .devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la
Delegación de Hacienda de la provincia de aquel nom
bre, segón carta de pago número 111, expedida en 22 de
diciembre de 1905, para redimirse del servioio· militar
activo coma recluta del reemplazo de 1905, perteneciente
tí. la zona de Santander, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido en el artículo 175 de la ley de reclu
tamiento, ee ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi- .
viduo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en
forma legal, según dispone el artículo 189 del r~gJamento
dictado para la ejecución da dicha ley.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drid ,11 de agostO'~de 1\J09.

Se:t1or Capitán general de:l8o.tercera)egión•

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

militar activo á su hijo Alfonso Moreno Lozano, recluta
del reempls:lio de 1905, perteneciente á la :liona de Alba
C$t~, el Rey (q. D. ~.), teniendo en cuenta lo prevanido
en el articulo 175 Ite ltlo le1 de reclut\<mientl), se hi.\ ser
vido rear,lver que S'3 devuelvan las 1.000 pesetas de refe
rencia, lal cuales percibirá el individuo que efectuó el
.depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el artícuto 189 del reglamentoj dictado pala la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde t\ V. E. muchos anos. Ma
drid 11 de agosto de 1909.

1)•.O.Ildm. 119 .
••

driguez-Arias Carbájol el Rey (q. "D. g.) se ha eervido
apl'OblU la Jef"lrida pr(lpU~ stfl.. • •

De real oden lo dig1j á V. E. para S\1 conOClmI(\nto
y dE'u.áa bfectos. Dio~ V\lf l'Jd á. V. E. mUi}hns ailog. Ma
drid 11 de agosto de 1~09.

Se1'1or Capiián geBeral de la primera región.

~:t1or. CapUán.genel'al de la séptima región~

Setior Ordenádor de pagos de Guerra.

Rellencian81
Examo. Sr.: Vista la inetaneia promovida por Juao

. López Hoyos, vecino de Santander, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la. Dele~
gsciéD de Hacienda de la provincia de aquel nombre, se
gún carta de pago !lúm. 61, 9XJ?e.dida .e~ 31 d~ octubre
de 1906 para redimirse del serVICIO mIhtar actIVo como
recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona
de Santander, el Bey (q. D. g.), teniendo en cue~t8o lo
prevenido en el artículo 1.75 de la ley de reclutamIento,
se ha servido resolver que se devuelven las 1.500 pelile
tasde ,r&ferenoi8; las cual9:1 percibirá el i!ldividuo que
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma le
gal, según diepone el artíoulo 189 del reglamento dicta ..
do para la ejecqción de dicha ley. . _.

De .real orden lo digo. á V. E. para su conOCImIento
., demás fliectGB. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma-
drid 11 de agosto de 1909. .

LIN.ARES

, Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida.. por Juan
Aparicio Hoyos, vecino de Santallder,en solicitud de qne
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la
Delegación de Hacienda de la provincia de aquel nom
bre, según carta de pago número 60, expedida en 31 de
octubre de 1906 para redimirse del servicio militar activo
eomo recluta del reemplazo de 1905, perieneciente á la
zona de Santander, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenido en el artículo 176 de la ley de reclutamiento,
se ha servido resolver que se devuelvan lss 1.500 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el deflósito, ó la persona apnderaaa en forma legal,
según dispone el artículo 189 del reglamento dictado para
la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocin.tiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de agosto de ~909.

Sefior Capitán general de la séptima región.

Sefior Ordenad~r de pagos de Guerra.

LINARllIS

Se110r Capitán general de la séptima región.

Se:t1or Ordenader de pagos de Guerra.

... .'l'

Relerva gratuna
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 7 del mea próximo pasado, promovida
por el sar~ento de la Guardia civil, r<;tirado, D. Ramón
Sauquillo Nogueira, en súplica de que se le conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuít:1, el
Rey (q. D. g.Lse ha servido conceder al interesado el re
ferido empleo, con la antigüedad de 18 de junio último,
por reunir la8 condiciones pre'venidas en el real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde t\ V. E. muches afias. Ma-
drid 11 de agosto da 1909. .

LINARES

Sefior Capitán general de la oc~ava región•

5a11or Director genera~ de la Guardia civil.

. .
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan

MoreDo Valero, vecino de VillarrobJe.io, provincia de Al
bacete, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
citada provincia, segón carta de pago número 363, expe
dida en 30 de enero de 1906, para redimir del servicio

¡aa••_ aSid&.'
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. DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y SllOOÍones de este Miaisterio

~y de las Dependencias centrales

yo de 1908 (c. L. núm. 7'1), de orden del Excmo. S•• Mi
nistro se le concede el asceDiID lÍo ]a tercera categoría,
aeignándole la gratificación diaria de 4 pesetas deliWe 1.·
del mes actual.

Dioa guarde á V. E. muchos 8110&. Madrid 11 de ago¡
to de 1909.

p.A.

Albac,te.

•
CONIEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pen.lon81

Sefior." •

Cil6UZar. Excmo. Sr.: Eete Consejo Supremo~ en'
vidna delu facnltadeil que le est4n conferidat, ha de
clarado con derecho á panei'n í. loa comprlilldidos en la,
siguiente relacién, que principia con O! Maria del Car.
men Bldillo Sanohez y termina con D." Elvira BarceJó y ,
Vila.

Lns haberes pasivos de referencia le sati!farán " lo!
interesa.dos, como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las delegaciona¡ de Haciendl de
las provincias y desde ]as fechas que se consignan en la
susodicha relación; entendiéndose que las viudas di5fru·
tarán el beneficio mientras conserven su actual es~do y
los huérfanos no pierdan su aptitud lega.l.

Lo que manifiesto á V• .ID. para su conocimiento .,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.muchol atlos.
Madrid 9 de agosto de 1909.

SECCIÓN DE SANIDAD UILn'AR

Excmo. Sr.: Eü' vista de la propuesta formulada
por el jefe de la farmacia militar .d~ eB~a plaza nú!ll' 2,
de que V. E. dit\ cuenta á este Mlll1steno con escrIto de
21 de julio próximo ~asado, ~~m. 848, y. encontrán~ose
comprendido el practICante CivIl de la mIsma, FranCISCo
Sarcia Cortés, en el arto 12 del reglamento de;,9 de ma-

El Jefe de la S&QciÓn.

Pedro AZtayó

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad Mimar de la segunda
región.

Stñores Preeidente de la Junta f¡'.cultativa de Sanidad
Militar y Direcior del Laboratorio central de medica·
mentos.

El Jete de la. Sección,

Pedro A.ltay6.
l'ersonal Auxiliar de Sanidad Militar Excmo. Sr. Inspector de Sanidad militar de ]a primera

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por I . región.
el jefe de la farmacia del hospital militar de Oádiz que ~enores Ptesidente de la Junta facultativa de Sanidad
V. E. cursó á este Ministerio con escrito de 28 de julio Militar y Director del Laboratorio Cenfiral de medica-
próximo pasado, núm. 311; y -encontrándose comprendido mentos.
el practicante civil de la misma, Francisco Gutiérrez Ar
mario. en el arto 12 del reglamento'de 9 de mayo de 1908
le. L. núm. 77), de orden del Excmo. Sr. Ministro se le
concede el ascenso á ]a segunda categoria, asignándole
la gratificación diaria de 3 pesetas DO céntimos desde
1.° del mea actual.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 11 de
agosto de 1909.
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:Provincia.

RIIISID~"\lU

JI. LO. IlfTll1lllUDOll

Pueblo

91!epbre.11908IIdem IIdem lldem •••••••• ¡(E)

iI6...~·119~8'Idem .. •• ...... lldem .. •• IIoiem .. '" ..
21 ell.re.. lt09 Zaragoza....... Zaragoza Zaragoza 1(lr)

Uldicbre.. 119osISevllla. ISevilla ISevllla I(A)

151 dicble .119071 Barcelona .....1Barcelona •••1:Barcelona.... 1(D)

14ljunio •• \1909IGranada···· .. ·IGranada·····IGranada·· .. ·I(B)

5 enero.. 1969 Alicante ••••••• Alicante ..... Alicante ..... (C)

.J'IlClJIA
en q1lll debe Delepc1ón

empsAr el abono de Hacienda
d.&-J.a. pensión de la proTfncia

•• en que

I I
Be les consigna

D'ta Jeu .Mio el pago

LeJeI ó regllloll1en

toI! que se les

apUcan

• I Montepío Militar ••••

• Ildem y real orden de
1.0 de agosto 1856••

• IMontepío Mllitar.....

~
22 de julio de 1891 Y}'

reales órdenes de 9
• de mayo de 1817 Y

1.' de enero de 1847

I I
122 de julio de 1891 y 91

• de enero 1908...... \

·IMontepíe :MUitar ••••

• Idclll ..

235

470

625

625

625

Ptas. le!!.

Pensión
anual

qua se les
concede

(E) Se les abonará por partes iguales, acumulándose el beneficio que cl>rresponda á 11'1. que pierda la aptitoo
legal para el percibo, en la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(F) Se le, tran.mlte la pen.ión vacante por haber contraído segunda.a nupelll.8 su madre D.~ Isabel Huelgas
Casanova., >i quien se otorgó por resolución fl!3 9 de febrero de 1905, ab0nánd....eles por panes iguales, y 81 'l'a
rón hasta ~118 de "gosto de 1923, en que cumpltrá los veinticllatr0 a110s de edad, cesando, ante~ si obtu.'I'iese
sneldo de foudos públicos, Yel beneficio correspondiente al que pierda la. ll,ptUud legal aerecem la de ilUll co
participes, hasta rfC9.er en uno sólo la totalidad de 1& pensión, sin ne~esiQuQde nueva deel.aración; los meno
res de edad percibirán sus haberes por mano de su tutor legal.

(G) Se les abonará por partes iguales, y al vapón !JB.Sta e15 de junio,de 1913, en que cumplirá los 24 años de
casd, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públicos",a(lu'l!lulándose ellJi'neficlo quo cOllrespon
da al que pierda la aptitucllegal para el percibo en el que la com;erve, sin necesidad de nueva dee;¡¡¡'racíón~
los menores de edad percihirán su parte por mano de su tutor D. E'.r,\'"ro Ares Mancera.

(H) Se les abonará por partes iguales, llcumul~ndose el beneficio que corresponda oí la que piercfllo la apti
,tud legal para el percibo (,llla que la conserve, sin necesidad de nueva declaración; la b.uerflilla D."·];iv.Lra. co
brará, durante su lUenor c9-ad, ilor mano d!l su tutor D. Juan Oliorreras Sallta.ndreu.

lllHPLlllOS

y nolllbres de los caUlIanua

Primer teniente, D. Joaquín Ramirez
Pérez .

Relactón que se cita:

PlI.llln- Eltado
teleo con civil

101 de las
call1lll.ntes huérfanas

I I I 1o~" I I

NOMBRM

de los tnteresadOl

Autoridad
que

hll. cursado el
expediente

----1 1-
. ¡'D,' María del Carmen lladmo Sánchez•••••••] ~- j

• Marí" de Gracia Badillo Sánchez Huérfa.- ._
G. M. de Sevilla.. • MarIa del Pilar Badmo Sánchez........... nos..... Solteras.. Oapitán, D. Juan Badlllo ,. Martinez••

• María Josefa Badillo 8áuchez..... •
, D, Enrique Bl'odlllo Sánchez..... l'

ldelll de Grltnadl'l... 1D." JUllJla de la Peña y Peña ·Iviuda.... • IOoml'l.ndante, D. Dionisio Mltrtlnez
, OrTIz 11.125

¡HUérfana!
ldam. de Alicante... I • Teresa Sofía Vallés Bujalance............. delas3.·· Soltera... 1Oapitán, D. Arturo Vallés Monfo. ......

nupcias.

ldem de Barcelona. ID. Jaime Ramírez Hateu /HUérfanO

{
Viuda de~

D.n. Ana Albiges Massó.................... .... las~. as ~

Id
~

nupClas. >Id D B lt V 11 O 1em "..... {HUérfan.a

f
. ¡ em, . en o a s lisa s .

• Maria Valls Massó........ delasl.· Soltera .

I nupcias.
ldem • María :Macias pons ¡Viuda ¡ . ¡SUbinspector m Mico de 2," clase, don

, Frilncisco Parés Lianaó 1 1.250, f" Pilar Fuertl3!l HUelga! ~HU é rfa- SOlteras..J .
Idem de Zaragoza.. • Carmen Fuertes Huelgas............ n o s Oapltán, D. Jacinto Fuertes López......

D. José María Fuertes Huelgas .. .. 1 •_ ¡D." Ma~ía Rosario Rodríguez Ares •••••••••••• f }solteras .¡Idem; retirad .. , con sueldo da coman-} __
ldemde Coruna Mana Lnonor RodriguezAres Idem..... . dante,D. Vicente Rodríguez Gonzo.- 1.125 .¡Idem ! 28JleE~ro .. 1969 Coruna Betanzo! Coruna •••••• (G)

D. Vicente R;,dríguez Ares........ f. lez.; ..
Id -'lA' !'D":Maríade las Mercedes Barceló yVna }Huérfa-j . . I j22de jUllode1591 Y ,. A t t 11 t (H}. em ..e lieante.. • Elvira Barceló y Vila••••• , na s Solteras.• Idem, D. Juan Barc eló Herrero.. ..• 625 • 9 de enero de 1908. 26 agoslo. 1908 lican e Alican e A can e..... ,
_____...:.. --.;.1__ 1 . I 1

(A) Se les transmite la pensión, hoy vacante, por fallecimiento de su madre D." María del Vallé Sánchez '
,Aguilar, á quien se otorgó por resolución de 22 de septiembre de 1908, ab~no.ndoseles por partes iguales, y al
varón D. Enrique hasta el dla 2 de septiembre de 1916, en que cumplirá los veinticuatro años de edad, cesando
antes si obtuviese sueldo de fondos públicos, y la parte correspondiente al que pierda la aptitud legal ac rece·
rá la de sus copartícipes hasta recaer eu uno solúla totalidad del beneficio, sin necesidad de nueva declara clón;
duranle la menor edad cobrarán por mano de su hermano y tutor D. Mauuel, de ig¡aales apellidos.

(B) Se le rehabilita en el-goce de la totalidad de la pensión que dlsf'ató hasta que, por hl'l.ber contraído se·
gundas nupcias, se,transmitló á sus hijos D. Dionisio y D. Alberto, por real orden de 19 de enero de 1892, abo
nándosele á partir de la fecha indicada en que quedó vacante la pensión, paro sin bonificación del ter clo, con
forme aIreRl decreto de 4 de abrll de 1899.

(O) Se le ~ransll>ite la pensión, hoy vacante, por haber contraído segundas nupcias su madre D." Nieves Bu
jalance : ")áñ z, á quien se otorgó por real orden de 24 de enero de 1900; abouándosele, durante su menor
edad, pu' mano del tator que legalmente la represente.

(D) JustlllcaJa su inutilid!\d y pobreza, se le concede la mitad de la pensión de 470 pesatas, señalgdfl. en la
tarifa al follo 107 del reglnme'lto del Montepío MUitar, conforme al empleo disfrutado por el cllusan te, y toda.
vez que el interesado ha cumplido los veinticuatro años de adad.

Madrid 1) de agosto de llJ09.-P. A.-AlbllCd8.

~o
~
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INIPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Destinos

Circular. Los jefes de loa cnerpos ó comisiones li
quidadoras á que hubiesen pertenecido en Ouba el sar-

gento Luis Ramirez Diaz y soldados Norberto Nieves Fan
jan, DonatoVentura Toriga, Andrés Mora GonzAlez y
Miguel Bosco Mengual, lo participarán ti esta Iuapeccién
general á la posible brevedad.

Madrid 9 de agosiQ de 1909.
El. Inspector ganara!, .
..AI.o Alsina

~II '. lb nt.te

·PARTE NO OFICIAL

MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILL;ERIA
Balance de caja del segundo trimestre de 1909

DEBE Peeeta& 0tI. HABER l'eHW 0tI.

Existencia anterior; ..••....•••....••••....•.•••. 14.081 51 Recibos pendientes de cobro...................... 68 /)0
Cobrados 13 recibos pendientes .••••••••••••••..•. 19 60 Impresión de 400 balances de caja del afio HIOS •••• SO 00
Interel!les del papel del Estado al 4 por 100, cupón de Abonado ti la flUl1ilía del socio fallecido D. Andrés

&bril .••.••.•.••...•. " •..••.. : ..••••..•..•••. 115 60, Gómez .•.••..•.••••..•••.••.•..•..•••.•••••.•• /)00 00
35~ cuotas de abril.•••.••..•••..••.• , •..•.•••..•. 538 50 En metálico en caja•.••••••••••••••.•••••••••.•• 15.282 61
358 cuotas de mayo ............................... 537 00
368 cuotas de junio............................... 587 00

2 socios altas •• ; ............................... 7 00 --- -
Suma ••••• " ••.• •••••• 15.816 1f Suma••• •••••••• t ••• .15.8HI 11

•

Detalle de la existencia de fondos

V.O B.O
El Presidente,

Maestro de fábrica
Francisco G088et.

En títulos de la Deuda al 4 por 100 interior (14. 500
pesetas nomin&les) ,

En el Monte de Piedad .
En poder del Tesorero .

IguaL ..

Socios en 1.° de julio de 1\l09: 360.

El Tesorero,
Auxiliar de oficlnM

Bonifacio Romero.

1~.356'OO

1.500'00
1.376'61

15. 23:l,dl

Madrid 15 de julio de IsOD.
El Secretario.

Aux1liar de oficinas
Marcelino Arratia.


